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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Naclonal Con1t1tur1nt1 

En la aeaión Quincuagésima·Séptima, co
rrespondiente a Isa horas de la tarde del 
cinco de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta, la Asamblea Nacional Constituyen 
te, con dispensa de todo trflmite posterior, 

Acordó: 
Arto. lO-EI Arto. 29 del Reglamento In 

terior de la Asamblea N1c1onarcDnslifir
yen!e;-éeTeeilíDt:-1Ló11 deba~eaTeTa Cóns· 
titución y de las leyes Const1tut1vaa. 1erfm 
dos. En el segundo debate la discusión se· 
rfl por Capltulo1. Sometido un Capitulo a 
diacuaióo, los Representan~es podrfln propo· 
ner las enmiendas que crean pertinentes, 
pero no podrfln intervenir mfla de dos veces 
en la discusión. • 

J. Jel!ÚB Sánchez R., Ignacio Román, 
Secretarlo. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina r Avlacl6n 
1 

J. D. Oarcla M., Coronel G, N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Arman· 
do Estrada Gamboa, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el aigúiente con· 
trato: 

1 
Estrada Gamboa da en arriendo al Go

biemo una casa que posee en Poaoltega, 
Departamento de Chinandega, para local de 
las , Oficinas de Comunicaciones de aquel 
lugar. 

11 
. Estrada Gamboa se compromete a hecer 

por su cuenta cualeequiera reparaciones que 
necesite el local, eo el transcurso de e•te " 
arriendo y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean eatos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Estrada Gamboa, 

en virtud del arriendo. la cuota mensual de 
Veinte Córdobas (($ 20 001. que afectará 
el Titulo XV, Capitulo VIII, del P1eeupues· 
to General de Gastos vigente y que el arren
dador recibirá de la Administración de Ren
tas de Chioandega. 

) .. 
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IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno ee reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo cre11 conveniente. 

Comuniqueee.-·Casa Preeidencial.--Mana· 
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1950. (f) 
SOMOZA.-·EI Sub Secretario de la Guerra 
y Anexoa (f) Camilo L6pez Irlas. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de p 11 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., Hacienda Y Crídllo úb co 
a loe veintiocho dias del mes de Julio de mil ----...-----------...,/ 
novecientos cincuenta. (f)-J. D. GarciR N9 9 
M., Coronel G. N., Director General de Co· El Presidente de la República, 
municacionee. (f) -Armando Estrada Gam· Considerando: 
boa. Que en cartas del eeflor Presidente del 

No. 45·CC Tribunal de Cuentas de 29 de Agosto ppdo., 
El Presidente de la República, No. 1054, y del seflor ex·Administrador de 

Acuerda: Rentas del Departamento de Chinandega, 
Unico:-Aprobar en todas sus partee el don Elíseo Velásquez, de 30 del mismo mes, 

Contrato que antecede. solicitan al Ministerio de Hacienda y Cré· 
Comunlqueee.-Casa Preeidencial.-Ma· dito Público sean bonificados al segundo de 

nagua, D.N., 18 de Septiembre de 1950. (f) loa mencionados varios reparos que le for. 
-SOMOZA.-EI Ministro de Marina, (f) muió el Tribunal de Cuentas en el periodo 
Francisco Gaitán c .. Coronel G. N. comprendido de Julio de 1945 a Agosto de 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionea, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Luz v. de Corrales, en actuación personal, 
por otra, convenimoa en el siguiente Con· 
trato: 

I 
La seflora de Corrales da en arriendo al 

Gobierno una ·casa que posee en San Pedro 
del Norte, Departamento de Chinandega, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. 

II 
La aeflora de Corrales se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera repara
cionea qlie necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo y a pagar los impuestos 
que la afecten, establecidoa o por estable
cerse, sean eatos de carácter fiscal, munici
pal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a la seflora de Co

rrales, en virtud del arriendo, la cuota 
mensual de Veinte Córdobas (C$ 20.00), 
que afectará el Titulo XV, Capitulo VIII, 
del Presupuesto General de Gastos vigente 
y que la arrendadora recibirá de la Admi · 
nietración de Rent&B de Chinandega. 

IV 
La duración del presente contrato será 

de un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente. 

En fé de lo cual firmamos tjnco tan. 
toa de un tenor en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho·dias del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta. (f) 
-J. D. Garcia M., Coronel G. N .• Director 
General de Comunicaciones. (f)-Luz v. 
de Corrales. 

No. 46-CC 
El Presidente de la República, 

Ac11erda: 
Unico:-Aprobar en todas aus partes el 

Contrato aue antecede. 

1947, época en que estuvo hecho cargo de 
la referida dependencia de Hacienda, oca· 
eionados por el debido cobrar de impuesto 
de venta de medicinas, Tasa, Taeita y Vía· 
lidad de algunos contribuyentes y otros anti· 
logos. Que loa referidos reparos no afectan 
en forma directa al Fisco, pues consisten 
en eumae que no fueron percibidas debido a 
falta de diligencia, a comprobantes que no 
se agregaron a las liquidaciones de algunas 
Agencias Fiscales que en seguida se han 
arreglado en otra forma y otros por el e.s· 
tilo, no descubriéndose en ninguno de ellos 
intención manifiesta de causar perjuicios al 
Fisco, y tomando también en consideración 
el largo periodo en que incurrieron. Con 
apoyo en la Ley de Bonificaciones de 16 de 
Febrero de 1922, 

Acuerda: 
Unico:-Bonificar al 1eflor Elíseo VeláB· 

quez, ex-Administrador de Rentas del De
partamento de Chinandega, los reparos que 
ascienden a un valor de C$ 412.50 y que se 
detallan a continuación: 

Juicio de Julio a Diciembre de 1945. 
Noe. 42. 45 y 51; de Enero a Junio de 1946, 
Nos. 36 y 51; Julio a Diciembre de 1946, 
No. 27; Enero a Junio de 1947, Noe. 26, 40, 
69, 60 y 61; del 19 de Julio al 15 de Agosto 
de 1947, No. 6. 

Comunlquese. - Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Septiembre de 1950. (f) 
SOMOZA.-EI Ministro de Eetadoen el Dea
pacho de Hacienda y Crédito Público. -Ra· 
fael A. Huezo. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero de Octubre 

próximo, a don Juan Francisco Gutiérrez 
S., como Inspector Departamental de Ha· 
cienda, adscrito a la Dirección de Ingresos, 
en lugar del seflor Solón Martlnez. El nom· 
brado tomará posesión de su cargo ante la 
autoridad correspondiente, devengando el 
sueldo que para este cargo asigna el l'reJU• 
puesto General de Gutoa. 

• 
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Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N .. Septiembre 21, de 1950. (f) 
-SOMOZA.-EI Ministro de Eetado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
(f) - Rafael A. Huezo. 

No. 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en tod&1 y cada una de suR par

tes el Contrato que literalmente dice: 
Alfonso Mfjla Chamorro, Coronel G. N., 

Director de Ingresos, en re1>resentaci6n del 

del Departamento de Matagalpa, dejando en 
su lugar y bajo su propia responsabilidad, 
al seftor Administrador de Rentas, don Fran· 
cisco Fiallos Gil, Vocal de dicha Junta, sin 
sueldo adicional. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Septiembre 12/50.-(1) SOMQ. 
ZA.-(1) José Argilello Cervantes, Sub-Se· 
cretario de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pública 
Gobierno de Nicaragua, por una parte, y el ---------------
doctor Ramiro Ortiz N út!.ez, casado, Abo
gado y Notario Público, de este domicilio, 
por otra parte, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
El doctor Ortiz Nút!.ez, se compromete a 

cobrar judicial o extrajudicialmente los eré· 
ditos exigibles que tenga a su favor el Fis· 
co o Hacienda Pública de Nicaragua y que 
provengan de la falta de pago del Impuesto 
Directo Sobre el Capital (Taea, Ioetrucci6n 
Pública y Vialidad) y cualquier otro que se 
le comisione, de conformidad con documen
taci6n que en todo caso le entregará la Di· 
recci6n de Ingresos. 

11 
El Gobierno, por su parte, se obliga a 

pagar al doctor Ortiz N úñez, en concepto 
de honorarios, lo siguiente: el Doce por 
Ciento (12%) de lo que entre al Erario Pú· 
blico como consecuencia de sus gestiones 
judiciales y el Seis por Ciento (6%) sobre 
las sumas que entren por sus gestiones ex· 
trajudiciales. 

. 111 
Todos los gastos que tenga que efectuar 

el doctor Ortiz Nút!.ez, ya sea en cobros ju· 
diciales o extrajudiciales, corren por 1u ex· 
elusiva cuenta. 

N088 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente Contrato e imputar la erogación 
al Titulo IX,' Capitulo XXXV, del Presu
puesto General de Gastos. 

Pedro Joaquin Rios S., Jefe Politico del 
Departamento de Madriz, en Representa
ción del Gobierno, por una parte y el senor 
Miguel lbarra, por otra, han convenido en 
el siguiente Contrato: 

1 
El senor lbarra dli en arriendo al Gobier

no por el término de un ano :a contar del 
uno de Agoato corriente al treinta de Juni<> 
de mil novecientos cincuenta y uno, una ca
sa que posee en la Comarca San Juan de 
Telpaneca, para que sirva de local a la Es
cuela Mixta Rural que funciona en ese lu· 
gar. 

11 
El Gobierno pagarli por ese arriendo la 

suma de Veintiseis C6rdoba1 (C$ 26.00) 
mensuales en la Administración de Rentas, 
en la forma acostumbrada. 

111 
IV Serlin de cuenta del senor lbarra, la lim· 

El Gobierno se reserva el derecho de res- pieza de la calle y solar; las reparaciones 
cindir o resolver este contrato, cuando lo locativas,. el blanqueo de las paredes y el 
estime conveniente, sin ninguna responsa· pago de los impuestos establecidos o por es
bilidad u obligación de su parte, previo tablecerse. Es entendido que el Gobierno 
pago de los honorarios correspondientes por 00 estli obligado a hacer ninguna repara. 
lo cobrado. ci6n ni a efectuar n!ngún desembolso a mlis 

En fe de lo cual firmamoa dos tantos de del pago mensual. 
un miamo tenor, en la ciudad de Managua, IV 
a los dos dlas del mes de Septiembre de El Gobierno se reserva el derecho de rea. 
mil novecientos cincuenta. (f)-Alf. Me· cindir este Contrato, cuando lo estime con
jla Chamorro. Coronel G. N.. Director de veniente 0 por incumplimiento de sus clliu-
logresos. [f]-Ramiro Ortiz N. aulas. 

Comunlquese.-Caaa Presidencial. -Ma-
nagua, D. N .. Septiembre 16 de 1950. (f) En fé de lo cual firmamos el presente 
··SOMOZA. (f)-Rafael A. Huezo, Minia- Contrato en trea tantos de un mismo tenor, 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda en la ciudad de Somoto, a los treinta diaa 
y Crédito Público. del mes de Junio de mil novecientos cincuen· 

ta. Timbrea cancelados. - Pedro Joaquin 
No. 75 Rios, Jefe Polltico. -Miguel lbarra, Con· 

El Presidente de la República, tratista. • 
Acuerda: Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana-

Conceder quince dias de permiso, con go· gua. D. N., 26 de Septiembre de 1950.-SO· 
ce de sueldo, a don Ramón Montes O., Pre· MOZA.~El Ministro de Educaci6D Pública, 
$idente de la Junta de Información y Detalle, Emilio Lacayo. 

tJ·· 
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No. 362 
El Presidente de la República, • 

Acuerda: 
lo.-Conceder dos meses de p~rmiso con 

goce de sueldo Integro, a la senara francis
ca Cruz de Pérez, Profesora de la Escuela 
Superior de Ninas de Jinotepe, Departamen
to de Carazo, de conformidad con Resolu
ción Ministerial No. 93, fecha 6 de Sepliem
bre corriente. 

2o. - Nombrar en lugar de la senora Cruz 
de Pérez, por el tiempo que dure el permiso, 
a la senorita Victoria Cruz S. 

3o.-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polílica del Departa
mento y devengará el sueldo mensual de 
Ciento Veinticinco Córdobas ((J 125.00).que 
se tomará del Titulo IX, Capitulo XXX.IV 
(lnc. H.) del_ Presupuesto General de Gastos 
vigente, a partir del 1 o. de Septiembre co
rriente. 

Comunlquese.·--Casa Presidencial.-··Ma
gua, D.N., 2 de Octubre de 1950.---SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Desp~
cho de Agricultura y TrabPjo, Enriqu~ F. 
Sánchez, 

N9 48 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todaa aua partes el 

Contrato que literalmente dice: 
•NO 2 

Contra t.:> 
Ramiro Sacaaa Guerrero, Miniatro de 

Agricultura y Trabajo ptr la Ley, en repre· 
aentación del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, y Rodrigo A. Salmerón A., por 
al, por otra parte, convienen en celebrar el 
aiguiente Contrato: 

lO-EI sellor Salmerón A .. se comprome· 
te a preatar sus servicios profeaionales al 
Ministerio de Agricultura, como Colector de 
Plantaa para loa hervarioa en fundación de 
IBB diferentes dependencias del Ministerio 
de Agricultura y Trabajo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 9 de Septiembre de 1950.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú
blica, Emilio Lacayo. 

20-EI Gobierno de Nicaragua pagará al 
aenor Salmerón A.. la suma menaual de 
Trescientos Cincuenta Córdobas (C$350.00) 

---------------- en la forma corriente de pagoa que hace el 
Agricultura y Traba)o 

No. 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
io-Aceptar•la renuncia presentada por el 

Dr. Jacinto Castillo Ibarra, quien desempe
llaba el cargo de Inspector del Trabajo en el 
Departamento de Zelaya, y a quien se le 
rinden las gracias por aua servicios pres· 
tadoa. 

20-Nombrar a partir del dla lO de Octu
bre al aenor Santiago López, Inspector De
partamental del Trabajo, en el Departamen
to de Zelaya, con el sueldo menaual que 
asigna el Título XII, Capitulo VI, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente 1950/61. 

Comunlqueae.--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N .. 28 de Septiembre de 1950.--SO 
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y, Trabajo, Enrique F. 
Sánchez. 

N947 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo-Aceptar la renuncia presentada por el 

eeftor femando Alaniz, Portero-Mensajero 
del Departamento de Sanidad Vegetal y 
Animal, a quien se le rinden las gracias por 
sus eervicioa preatadoa. • 

20-Nombrar a partir del dla primero de 
Octubre, al sellor Rubén Tejada, Portero
Mensajero del Departamento de Sanidad Ve
getal y Animal, con el sueldo menaual qu! 
afecta al Titulo XII, Capitulo ;l(II, del Pre· 
aupueato General de Gaatoa vigente. El 
nombrado tomará poaeai6n de au cargo en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Gobierno. 
30-EI presente Contrato comenzará a re

gir a rartir del primero de Agosto del co
rriente afto, fecha en que el citado aellor 
Salmerón A.. comenzó a prestar sus aer
vicioa. 

40 - La duración de este Contrato aerá 
hasta el 30 de Junio de 1951, y sus efectoa 
terminarán toda vez que el seftor Salmerón 
A .. sea separado o renuncie del trabajo en· 
comendado. El Gobierno se reserva el de· 
recho de reacindir eate Contrato, cuando lo 
creyere conveniente. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, 
D. N., a loa dos dlaa del mea de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramiro Sacaaa 
Guerrero.-R. A. Salmerón A•. El presen
te Contrato afectará a la Cuenta de Rema· 
nente de la Administración Pública 1950/61. 

Comunlquese.---Casa Presidencial.···Ma
nagua, D.N., 4 de Octubre de 1950.--A. so. 
MOZA. -El Sub Secretario de Estt1do en el 
Despacho de Agricultura y Trabalo, Ra
miro Sacaaa Guerrero. 

Mlnl1t1rlo de Salubrldad Públlca 

No. 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Con fundamento en las disposiciones fa. 

cultativas otorgadas por los articulas Nos. 
106 177 Cn., y lo dispuesto en la cláusula 
No. IV del Contrato No. 67, celebrado el 
quince de Julio de mil novecientos cincuen· 
ta, en la ciudad de Le6n, entre el Ministerio 
de Salubridad Pública y el senor Evenor Co· 
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liado jaen, por trabajos en el edificio del 
Centro de Salud de León. 

Acuerda: 
Unico:-Declararse resindido el Contrato 

aludido. 
Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 

. nagua, D. N., primero de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta.-A. SOMOZA, Pre· 
sldente de la República.-Alejandro Sequei· 
ra Rivas, Miñistro de Salubridad Pública. 

No. 71 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Aprobu el siguiente Contrato: 
Alejandro Sequeira Rivas, Doctor y Co 

ronel (CM), mayor de edad. casado y de 
este domicilio, Ministro de Salubrid3d Pú· 
blica, en representación del Gobierno de 
Nicaragua, que en adelante se denominará 
eSalubridad1, por una parte, y el sellor 
Francisco Chavarrla C., mayor de edad, 
aoltero, del domicllio de San Carloa, por 
otra parte, han convenido ea celebrar el si 
guiente Contrato: 

l. -El senor Francisco Chuarrla C., da 
en arriendo a Salubridad. uoa casa de eu 
propiedad, ubicada en San Carlos, Departa
mento Rio San Juan, para el funcionamien · 
to de la Oficina y servicios de la Uoidalf 8a· 
nitaria que funcionará en ésa. 

11.-EI sellor Chavarrla, al dar en arrien
do su casa, la ha entregado en perfecto es
tado de babitación para los servicios sani· 
tarios, obligándose Salubridad a la entrega 
de la casa en perfectas condiciones cuando 
haga eu deaocupación. 

lll.-La duración de este Contrato ee por 
seis meaes, a partir del dos de Agosto de 
mil novecientas cincuenta. Salubridad se 
reserva el derecho de rescindir este Con· 
trato cuando lo estime y crea conveniente, 
dando previo aviso al senor Chavarrla C. 

IV -Salubridad pagará al sellor Chavarrla 
C. la cantidad de Cien Córdobas netoa men· 
suales, cuyo pogo se efectuará en la Admi· 
nistración de Rentae del Departamento Rfo 
San Juan y se tomará de la partida respec
tiva: Titulo XIII. Capitulo XV. 

V.-Y para loa efectos legalea, firmamoa 
tres tantoa de uo mismo tenor, en la ciudad 
de San Carlos, a los dos dlas del mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta.-Ale· 
jandro Sequeira Rivas, Ministro de Salubri
dad Pública. -Francisco Chuarrfa C., Con 
tratista. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N.. dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos ciocuenta.···A. SOMOZA, 
Presidente de la R~pública. ·• Alejandro Se 
queira Rivas, Ministro de Salubridad Pú
blica. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4904 

Diez mai'lana martet veinticuatro Octubre corrien
tes, local eate JuzgadO Distrito, por ejecución oefto· 

rita Helvia Almendares Tercero contra EuA'enlo 
Acufta, reclamándole paeo suma córdobas adéudale 
plato vencido, remataránse 1iguiente1 bienes inmue
bles embargado9: deudon finca nlstica 1ituada tu• 
gat cTerrero Blanco•, sitio cSan juan Morolíca•, 
JUri1dicción Pueblo Nuevo, como de quince manza· 
nas extensión 1uperficial, acotada cerco• alambre 
pda1, pedriza, madera y piftuel11 en parte•, rropio1, 
excepto colindancia con Apolonlo e l1abe Ponce 
que son medianeros; contiene: montes incultos, 
árboles frutales, pocos 'rbolet cafetos mal estado, 
como 1ejs manzanas cultivadas con maíz y una casi· 
ta campo, lindante: oriente, propiedades •juan Ra· 
mo1 e Isabel Ponce, camino tnmedio; occidente, de 
Apolonio Ponce; norte, propiedades Máximo Oli· 
vas, Apolonio Ponce y herederos Sotero Acuna; y 
1ur, predio Isabel Ponce¡ y un derecho diez manza
na• tierra, sitio cSan juan Morolica•, jurisdicción 
Pueblo Nuewo, lindante: oriente, sitios •San Anto· 
nio• y •San Juan de Pire•; occidente, sitio c limay 
Chiquito•¡ norte, sitios ejidos Pueblo Nuevo y cSan· 
ta Lucía•; y sur, sitios cSan José Pire• y e Rincón 
Orande•. Valorados en tre1ciento1 cincuenta cór
dobas. 

Oyense po1tura1 legales. 
Secretaría juzgado Di1trito.-EsteU, ocho mai'la· 

na, dos Octubre mil novecientos cincuenta.-Calixto 
Outiérrez B , Srlo. 3537 3 2 

N9 4900 
El día diez de Octubre de mil novecientos cin· 

cuenta, a la• cuatro de la tarde, en el local de este 
juzgado, se venderán al martillo loa siguientes bie· 
ne1 muebles: Un juego de muebles· de s1la, de ma· 
dera, color amarillo, con junco, compuesto de cuatro 
mecedoras, dOI 1illone11 una mesita de centro, todos 
estilo moderno; un comedor de madera para ocho 
personas, color café oscuro, con sus ocho asientos 
ta1nbién de madera; un auxiliar dt comedor también 
de madera, con tres puertas de vidrio, de dos varas 
y media de largo por vara y media de alto; una má· 
quina cSinger• bastante usada, AB517335; do1 vitri· 
nas en posición vertical de madera y puertas y ladoa 
de vidrio, de do1 varas de largo por dos de alto¡ dos 
vitrinas horizontales de madera y vidrios de dos 
varas y media de largo por una y cuarto de alto; 
una Refrigeradora •Kelvinator•, en perfecto estado, 
Motor N9 1063390; chasl1 1068102. 

Ejecución: Banco Nacional di Nicaragua contra 
Maria de Conrado Vado y Eduardo Conrado Vado. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dio· 
trito.-Managua, veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta.-las cuatro y media de la 
tarde.-0. Bermúdez S., Srlo. 

3541 3 2 

N9 4915 
Cuatro tarde veintiseis Octubre entrante, subasta· 

ráse local este juzgado finca urbana sita Cantón 
cMonimbó• ciudad Masaya, lindante: oriente, José 
Romero; poniente, juan Antonio Solórzano, después 
Oregorio Telica; norte, Etani1lao Carballo¡ 1ur, ca· 
lle comedio, Ciprlano Suazo. 

Base: Tres mil novecientos córdobas. 
Ejecución: Encarnación Bravo contra Santiago 

Oómez Balladare1 y Ralaela Hernández de Oómez. 
Dado juzgado Segundo Civil Di•trito.-Managua, 

veintittete de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-Aria Somarriba V.-0. Bermúdez S., Srio. 
-Es conforme.-Managua, veintisiete de Septiem· 
bre mil noveciento1 cincuenta.-0. Bermúdez S., 
Srio. 3544 3 2 

N9 4923 
Once maftana lunes dieci1ei1 Octubre corriente 

rematará1e ea este Juzgado finca rústica lugar Cha· 
güite, jurisdicción terrabona, vefnte manzanas con
teniendo casa, limitada: oriente, juan Antonio 
Cbavarr!a, Benedicto Hernández; occidente, Juan 
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Atttonlo Chavarr!a, Jullán Agulnaga, R le ardo Rlvu; 
norte; Rubén Morras¡ sur, Reinaldo Buitrago. 

Valor doscientos córdobas. 
Ejecutai jullán Agulnagi Oarc!i a Marcellno 

Miranda Agulnaga. 
Oyenae posturas. 
juzgado Local.-Ciodad Darlo, dos de Octubre 

de mil noveciento1 cincuenta.-juan B. Laguna.
Pedro Torrea R., Srio. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3550 3 1 

. Np 4918 
Nueve mailana diecinueve Octubre cate ai'lo, re

ttiitarliae me¡· ar postor, inntueble rústico situado Los 
Cetros; cita urisdfccióri, cinco matizanas con cha· 
güite y fruta e1, limitado: Oriente, francisco Caatt~ 
llo Castro y Julia Carballo¡ poniente, Bruno Rivera, 
Francisco Rodríguez, Carmen Requene y Pedro 
Trafla; norte, Calle Palos Negros; y sur, Calle San 
Rafael a Tola. 

Ejecución: Encarnación Santana contra Pedro 
y Lino Ortega Caatillo. 

Oyense posturas. 
Bue: Dos mil córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Distrlto.-Rivu, veintl· 

nueve Septiembre mil novecientos cfncuenta.· ·Lui1 
f,!ulroz C., Srio. 3542 3 1 

Np 4927 
Doce meridianas dieci1ei1 Octubre próximo 1u· 

ba1taráse finca rústica ciento cincuenta manzanas 
jurisdicción Teustepe, limitada; oriente, Javier Ro
dríguez y Ramón lncer; poniente, lldefon10 ·Rodrf• 
gliez, Juart Rodríguez¡ norte, Ramón lncer y Manuel 
Castillo Molina; 1ur, Rodolfo Dfaz, juan Rodrfguez 
e Irene Rodríguez. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecución: Rodollo D!az a Javier Rodríguez • 
Dado juzgado Local.-Boaco, veintido1 Septiem· 

bre mil novecientos cincuenta.-franci1co Sobalva· 
ri o, Sri o. 3555 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. . Np 4744 

Adolfo Mena, 101icita trtulo supletorio finca en 
Carguita esta, limitada: oriente, Oregorio Amador; 
occidente, José María Estrada¡ norte, Adolfo Mena 
y Ramón Dfaz; y sur, Teodora y Modesto fernán· 
dez Oatcfa. 

Pueden oponerse. 
Juzgado Local.-La Libertad, Septiembre once de 

mil novecientos cincuenta.-Marcial E. Oonzález 
B., juez Local.-jo1é Miguel Accvedo Romero, Srio. 

3384 3 2 

Np 4659 
Humberlo Sevilla, solicita titulo supletorio de dos 

fincas rústicas, esta jurisdicción, limitada1 re1pectt· 
vameote asf: oriente, juan Oregorio Sevilla¡ po
niente, franci1ca Quintero: norte, Rosa Ouevara, 
Aguedo Galán¡ r. sur, Juana Galán, Oriente y aur, 
Natividad Sevil a; poniente y norte, francisco Mo· 
raga. Valor doscientos córdoba1. 

Oyen1e oposiciones. 
juzgado Local.-La Concepción, 

mil novecientos ctneuenta.-Rubén 
Campo• y U., Srlo. 

seis Setiembre 
Oómez S.-S. 

3212 3 2 

Np 4462 
Dominga y Paula Suazo, piden título 1upletorio, 

predio urbano situado en el barrio de Subtiava, de 
esta ciudad, lindante:-oriente, predio Socorro Ro-

las¡ poniente, Antenor Lovos¡ norte, mediando ca· 
le, Camilo flores; sur, Celia Suazo. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil de Distrito. León, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos clncuent1.-J. R. Sabo-
rlo e., Srio, . 3031 3 2 

Np 4453 
Refugio Plchardo viuda Toruno, 1ollcita titulo 

supletorio, finca doa caballerías medida antigua, 
Los Zarzales, cita jurisdicción, lindante: oriente, 
Pascabuyapa¡ poniente-norte, sitio abierto; 1ur1 ca• 
mino real. 

Jnferesados opónganse. 
)lllgado Civil Distrito. León, .. 1ntitré1 Agosto 

mil noveciuntos cincuenta.-J. R. Saboreo E., Sria. 
3030 3 ~ 

Np 4528 
Pedro Joaquln Navarrete, solicita trtulo suple

torio ca1a y aolar situados en Cárdenas, 1iguientes 
linderos: oriente, costa del Oran Lago, cincuenta 
~aras; poniente, predios Nazario Martínez y Anto
nio Ndilet, ttledlando calle, cuarenta y nueve media 
varas¡ norte, Enearnaeión Hernández1 veintitré1 
varas; sur, propiedad Alberto Leal T Miguel Va· 
negas, veintiséis y media vara1. Hubol1 compra 
a francisco Grillo. Vale trescientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término Iual. 
juzgado Distrito. Rlvas, 24 Agosto 1950.-José 

J. Cuadra, Srlo, 3081 3 2 

N9 4533 
Domingo Benavides, solicita Utulo supletorio, 

predip ubicado 1itlo Santa Rosa Tamabú, esta ju· 
ri1dicción1 como de manzana y media, limitado: 
oriente, Santiago López¡ poniente, Santiago y fell· 
ciano López; norte, Pastor Benavides; sur, Marra 
Benavides. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
jutgado Distrito.-E1telf, veinticuatro Agosto mil 

novecientos cincuenta.-Ocho de la mailan1.-Julio 
C. Madrigal.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3086 3 2 

Np 4530 
Evangelista Mendoza, presentóse a este juzgado 

solicitando titulo 1upletorto de un solar situado en 
este pueblo, mide treiuta varas de frente, por trein· 
ta de fondo, lindante: oriente, solares de Ignacio 
Balmacea y Manuel Balverde; poniente, calle en 
medio casa y solar de Virgilio Silvas; notte, solar 
de francisca Narváez¡ y sur, solar de Antonio RloL 
Valorado doscientos córdobas. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Unico Local larreynag.v., veinti· 

cuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta. 
-Crlsanlo López, Srlo. 3583 3 2 

4529 
Antonio Pérez M. solicita título supletorio, ca1a 

y solar, Nagarote, lindantes: oriente, Brígida Mu· 
i'loz; pooienie 1 calle enmedio, José Blanco¡ norte, 
calle enmedio, Maria Silva; sur, José Baca. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. león, veinticinco Ago1to 

wil novecientos cincuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3082 3 2 

Np 4513 
Don Celestino Oarcfa, se ha presentado a este 

juzgado solicitando título supletorio de una finca 
de agri('ultar hubicada en el abra en sitio Los Del· 
gado1, de esta jurisdicción, de setenta y cinco man· 
zanas, dividida en tres apartamentos, conteniendo 
casa de habitación, de diez varas de largo por cilk 
co de ancho, parada sobre horcones, entejada y fQoo 
rrada con tablas, conteniendo árboles frutales, cer· 
cada con madera, piedra y pii\uelas. El lote donde 
está la casa ea de cincuenta y siete manzanas, y lin· 
da: al orlente, con montes incultos¡ poniente, pro· 
piedad de Leonardo García, Pedro Urroz y Micaela 
Roja1¡ al norte. montes incultos y quebrada de por 
medio; y 1ur, montes incultos y quebrada El Abra 
de por medio. Los otros dos encierros tienen diez 
'I ocho manzanas, lindando: oriente, propiedad de 
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Ptdro Urroz y Pedro Cardoza, camino de Mejla de 
por medio; poniente, propiedad de Inocente Silv1; 
al norte, huerta de Pedro Urroz, quebrada de Mejfa 
por ralla; al 1ur, montea inculto1. 

Valorada en doacientos córdobas. 
Opóngase término de ley quien te crea con dere· 

cho. 
Dado en el JuZgado Local Civil. Jieoral, einco 

de julio de mil novecientos cincuenta.-Pedro Sil .. 
va.-f. J. Meza V., Srlo. 

ú conforme.-f. J. Meza V., Srlo. 
3072 3 3 

N9 4554 
Nicolás Mairena, solicita trtulo supletorio finca 

rústica aituada Comarca •La Enea•, cata jurisdicción, 
veinte manzanas extención, lindante: oriente, poae
llone1 de francisca Contreras y Juan Oonzález; ~ 
niente, el mhmo Juan Oonzález¡ norte, posesión de 
Enemenio camino enmedio; y Sur, la de José del 
Carmen Cajina. 

Estima do1ci1ntoa córdobaL 
Quien pretenda derecho, opóngase término de ley. 
Juzgado Local Civil. E1quipul11 diez l. ole te de 

Junio de mil novecientos eincuenta.-R• ael Ca1til 
Blanco B., Srlo. 3110 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4829 

Hlll Thomsoñ & Company Limlled, de Edlmbur
go, Escocia, mediante apoderados Caldera 8E Com· 
daftfa Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio,~de este domicilio, 101icita regi1tro esta 
Marca de rábrica y Comercio: 

OLD GENTRY 
para proteger y distinpir: •Licores fermentados 
y Espíritus>. 

Oyense opo1iclQnea dentro término legal. 
Ministerio de fomento.- Managua, veintisefs de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Manuel 
Maltez, 01. Mayor. ~3461 3 2 

N9 4840 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado de 

Evans Medical Supplie1 Limited, domiciliada en 
Speke Boulevard, Speke, l.iverpool 19, Condado de 
Lancaster, Inglaterra, hase presentado solicitando 
depósito y regiotro eaia Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

BITEVAN 
protege droga1, productos químico• y farmacéull· 
coi, especialmente preparaciones vitamlnic11 de la 
Vitamina B-12. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

ú eonforme.-Juigalpa, trece de Sepilembre de 
mil noveclento1 cincuenia.-Ramón Sánchez C.1 
Secretario. 3237 3 2 

N9 4701 
José Ouerrero Lejorza, solicita donaeión gratuita 

lote terreao nacional cincuenta hectá.rea1, situado en 
comarca Medio Mundo, jurisdicción de Villa So
moza, limitado: norte, Rfo Chilamate; este, terreno 
denunciado por Ciur Guerrero Lejarza; sur, el de· 
nunclado por José del Carmen Urblna y Angelina 
Lacayo de Guerrero y oeste, terreno denunciado 
por Salvador S,,Jórzano Sánchez. 

El que se crea con derechos en Cél, preséntese a 
deducirloa d•nlro del término de ley. 

Jefatura Polllica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontale1. Juigalpa, trece de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-N. Bor· 
ge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

fa conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos clncuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3229 3 2 

N9 4700 
Miriam Lugo de Guerrero1 solicita donación gra· 

tuita lote terreno nacional cincuenta hectáreas, 11· 
tuado en comarca Medio Mundo, jurisdicción de 
Villa Somoza, limitado: norte, terreno denunci1do 
por Dr. César Ouerrero Lejarza; este, posesión de 
Vicente Pérez y Lucas Masfs; sur, posesión de Lu· 
ca• Ma1rs y oeste, denuncio de Angelina Lacayo de 
Guerrero. 

El que se crea con derecho• en él,. preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jelaiura Políüca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, trece de Septiembre de mil novecientOI 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srlo. 

Es conforme.-juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos clncuenta.-Ramón Sánchez C., 
Serio. 3230 3 2 

' N? 4699 
Enrique Guerrero Lejana. solicita donación gr&• 

tulla lote terreno nacional veinticinco hectáreas, si" 
tuado en Ja comarca de Medio Mundo, jurisdicción 
de Villa Somoza, limitado: norte, con terreno de· 
nunciado por Angelina lacayo de Ouerrero; este, 
por el denunciado por Miriam Lugo de Guerrero; 
sur, tierras de Lucas Masfs; y oeate, terreno denun
ciado por Manuel Antonio Oalarza. 

El que pretenda derechos en él, preséntese a de
ducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polfllca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, trece de Septiembre de mil noveciento1 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C. 
Srio. 3231 3 2 

Ministerio de fomgnto.-Managua, veinti1ej1 de N2 4698 
Septiembre de mil novecientos cincuenta.-Manuel Angelina L1c1yo de Ouerrero, 1olicit1 donación 
Maltez, Of. Mayor. 3473 3 2 gratuita lote terreno nacional cincuenta hectárea•, 
--~-~=======~·==~----· i •ituado comarca Medio Mundo, jurisdicción de Vi· 

lla Somoz1, limitado: norte, denuncio de jo1é Que· 
nero Lej1ru; este, el del Dr. César Guerrero Le· 
jarza¡ 1ur, el de Enrique Guerrero Lejarza y oeate, 
el del Dr. José del Carmen Urblna. 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4693 

Josf del Carmen Urbina Sáenz, aollcita donación 
gratuita lota terreno nacional cincuenta hectárea•, 
1ituado en la comarca Medio Mundo, juri1dicción 
de Villa Somoza, limitado: norte, terreno denuncia· 
do por José Guerrero Lejarza; este, el denunciado 
por Angélica Lacayo de Guerrero; sur, el denuncia
do por Manuel Antonio Galarza S.; y oeste, el de· 
nunciado por José Cruz Navarro. 

Quien se crea con derechos en él, preséntese a 
deducirlos de.1tro del término de ley. 

jefalura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Jpigalpa1 trece de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C, Srio. 

El que se crea con derechoa en él, preaéntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jeloiura Pol!tica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontales. juigalpa, trece 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta.-N. 
Borge.-Romón Sánchez C., Srio. 3232 3 2 

N9 46'11 
Manuel Antonio Oalarza Solarit, aolictta dona• 

ción e:ratuita lote terreno nacional cincuenta hccü.· 
rea1, 1ituado en comarca Medio Mundo, jurisdie· 
ción de Villa Somou, limitado: norte: terreno de-

c~.-c .s, 
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nunci1do por el Dr. José del Carmen Urblna; eate, 
el denunciado por Enrique Guerrero Lejarza¡ sur, 
tierra• de MarUn jarquín; oeste, río Quebrada 
Grande. ' 

El que 1e crea con dtrcchot en él, pre1énte1e a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polftlca y Subdelegación de Hacienda. 
Juigalpa, trece de Septiembre de mil novecientoa 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio.1 

Es conforme.-Juigalpa. trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C .. 
Srio 3323 3 2 

- N9 4696 
César Guerrero Lejarza, 1olicit1 donación gratui

ta lote terreno nacional cincuenta hectáreas, situa
do en comarca Medio Mundo, jurisdicción de Vi· 
Ita Somoza, limitado: norte, Rfo Chi11mate; este, po
sesión de Vicente Pérez; sur, denuncio de Mirlam 
Lugo de Guerrero y oeste,· denuncio de José Out· 
rrero lejarza. • 

Quien pretenda derechos en él, presénte1e a de· 
ducirlo1 dentro del término de ley. 

jefatura PoHtica y Subdetegaclón de Hacienda. 
Juigalpa, trece de Septiembre de mil noveciento1 
clncuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es conforme.-)ulgalpa, trece de Septiembre de 
mil noveclento1 cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3234 3 2 

N9 4695 
José Cruz Navarro, solicita donación gratuita lo

te terreno nacional, veinticinco hectáreas, situado 
en comarca Medio Mundo, jurisdicción de Villa So
moza, limitado: norte, con terreno denunciado por 
Salvador Solórzano Sánchez; cate, con denuncio Jo
sé del Carmen Urbin1; sur, denuncio de Manuel 
Oalarza Solaris; y oeste, do Quebrada Orande. 

Quien ae crea con derechos en él, pre&éotese a 
deducirlos denl(O del término de ley. 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda 
Juigalpat trece de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C.1 Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srlo. 3235 3 2 

N9 4694 
Salvador Solórzano Sánchez, 10Hcila donación 

gratuita lote terreno nacional, veinticinco hectáreas, 
situado en comarca Medio Mundo, jurisdicción de 
Villa Somoza, limitado: norte, Rfo Chilamatc; sur, 
terreno denunciado por José Cruz Navarro: este, el 
de José Guerrero LeJarza y oeste, Río Quebrada 
Grande. 

Quien 1e crea con derechos en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontales.-Jul¡alpa, trece 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-N. 
Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es conforme.-Julgalpa, trece de Septiembre de 
mil novecientos ctncuenta.-Ramón Sánchez C., 
Srio. 3236 3 2 

N9 4511 
Los 1eilores Arqufmcdes y Orcgorlo Herrera, ma· 

yore1 de edad, casados, agricultores y del domicilio 
de Quilalf, Nueva Segovi1 1 solicitan se les adjudi· 
que, corno cabezas de familia y ciudadanos nicara· 
güenses, a Ululo gratuito (100) cien hectáreas de te-
rreno baldío nacional, en el Jugar llamado Acon· 
guas, jurisdicción de Quilalf, en el cual tienen plan· 
lados (2 500) dos mil quinientos cafetos, estando to
do el lote bajo 101 aiguiente1 lindero.: norte, pro
piedades de txequiel y Pánfilo Quintero y Sandalio 
Nart(noz, c1mlno en medio ;que conduce de Coa· 

guas a Willill; sur, propiedade1 de Paulino Quinte· 
ro, Sandalio MarUnez e Ismael Peralta; oriente, Vic· 
torfano Rugania; y occidente, José Santo1 Martfnez 
y Eulogio Vargas. 

Quien 1e crea con derecho, ocurra a deducirlo 
pentro del ténnino de un mea. 

Jefatura Polftlca y Subdelegación de Hacienda 
del Departamenta de Nueva Segovia. Ocot1I, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta.-L. Delg1· 
dillo, Jefe Polltlco,-Rafael Almendarez L., Srlo. 

2074 3 1 

N9 4399 
Los seilore1 R1fael y Humberto Bellorin Sosa, 

m1yores de edad, 1oltero1, 1gricultores y ganaderos 
y del dómicillo de Jalapa, Departamento de Nuev1 
Segovia, solicitan se les adjudique a Ululo gratuito, 
como ciudadanos nicaragüensea (50) cincuenta hec· 
tárea1 de terreno baldío nacional en el lugar llama· 
do Loa .Jamalotale1, jurisdicción de Jalapa, bajo los 
si_guieote1 linderos: norte y occidente, montai\a in· 
culta; sur, sitio de Totecacinte; oriente, cerros oco
talosas y montai\a inculta. 

Quien se crea con derecho ocurra a deducirlo a 
esta oficina dentrro del témino de un mea. \ 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, trein· 
ta de Agosto de mil novecientos cincuenta.- L. Del 
gadillo, Jefe Polltlco de Nueva iegovia.-Rafael Al· 
mendarez L., Srlo. , 3144 3 1 

N9 4678 
El senor Manuel Hermógene1 Rizo Picado, ma· 

yor de edad, casado, perito mercantil y de este do
micilio, pide ae le adjudiquen a titulo gratuito, co
mo ciudadano nicaragüenae y cabeza de familia, 
cincuenta hectáreas de terreno baldío nacional, si· 
tradas en la montana NamaaU, jurisdicción de Jala· 
p1, bajo linderos siguientes: norte, lote solicitado 
por el Dr. Humberto Ortez Andara, mediando que
brada de Namaslf; sur y oriente, montana inculta¡ 
y occidente, propiedad de Abrahan Ortez Ouillén. 

Quien se crea con lderecho ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mes, 1 este despa~o. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, doa 
de Septiembre de mil novecientos cincurnta.-Li· 
zandro Delgadillo, Jefe Polftlco de Nueva Segovla. 
-Rafael Almendarez, Srio. 3221 3 1 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 4821 

Antonio Chang 1ollclta arriendo ciento diecisiete 
manzanaa terreno ejidal comarc1 Chacr1aeca, lin· 
dante: oriente, Vivian Vargaa, Cupcrtino florea, 
Benito Salazar, Ramón Mayorga y predio del mis· 
mo Chang; poniete, Jsaura Chávez y Agapito Mata• 
moros¡ norte, Criunto Delgado y Víctor Miranda; 
sur, Leonardo Medina. 

Admfteae opo1iclón término legal. 
Alcaldla Municipal. león, seis de Julio de mil 

novecientos cincuenta.-C.rlo1 Manuel )caza, Al· 
calde Municipal. -Jesús Cornelio Rojas, Secretarlo 
Municipal. 3450 3 2 

SEGUNDA CITACION 
N9 4922 

Cltaoe a 101 acclonist11 de la Compaftla Eléclrica 
de León, pira 11 Junta Oenerl ordinario, que 1e ve
rificará a las diez de la mañana del domingo quince 
de los corriente•, en el local de esta Gerencia. 

león, 4 de Octubre de 1950. 

Enrique f. Sánchcz, Presidente. 
3557 3 J 
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